
 



  
 
 
 
 

Señor  
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j32cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO 2017-00046-00 
DEMANDANTE : FRANCISCO RODRÍGUEZ HUÉRFANO  
DEMANDADO : IVONNE NATALIA RODRÍGUEZ SIERRA 
 
 
ASUNTO:  : AUTO ILEGAL  
 
 
 
 
 
José Francisco Rodríguez, en calidad de apoderado general del señor FRANCISCO 
RODRÍGUEZ HUÉRFANO, demandado en la presente acción ejecutiva, solicito con 
todo respeto se revoque el auto del 15 de Julio de 2021 a través del cual se decreta 
la medida cautelar de embargo, en el entendido que tal decisión riñe con la 
rigurosidad que dicha importante decisión amerita y exige desde lo establecido por 
el legislador en la ley 1564 de 2012, esto en el punto que de conformidad con el 
artículo 599 resulta evidentemente necesario que exista la presentación de una 
demanda y el consecuente mandamiento ejecutivo en contra del demandado, 
defectos sustancial y factico que se exponen a continuación y básicamente 
fundados en la indebida interpretación de la norma y a la indebida recepción de la 
demanda ejecutiva, cuando lo idóneo y legalmente señalado para continuar con el 
juez de conocimiento que libro la sentencia era tramitar la solicitud de ejecución1. 
 
 
DE LA FALTA DE COMPETENCIA ANTE LA DECISIÓN DE PRESENTAR 
DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA  
 

 
1 “Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 

proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 
base en la sentencia, ante el juez del conocimiento.” 
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Así las cosas tenemos que la ley adjetiva reza que: “Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 
ejecutado.” 
 
Lo anterior demuestra que el extremo demandante prefirió presentar demanda 
ejecutiva, omitiendo el procedimiento especial contenido en el artículo 306 del 
código General del Proceso, demanda que evidentemente debió ser sometida a 
reparto y en razón de la cuantía -mínima- le correspondería conocerla a un juez de 
pequeñas causas y en atención al domicilio del demandado, de Bogotá. 
 
Ruego se tenga en cuenta que definitivamente la voluntad del extremo demandante 
fue presentar demanda ejecutiva pues incluso consiente de la extemporaneidad en 
su radicación, solicito el juego de copias autenticas tanto del fallo confirmatorio 
como de la liquidación de costas aprobada por este despacho en su momento, ello 
para acudir a la vía judicial a través de demanda ejecutiva -inevitablemente 
sometible a reparto-. 
 
Ahora bien, resulta pertinente señalar que tanto el extremo -ahora- demandante 
como este despacho conocen el tramite de revisión que cursa actualmente el fallo 
que se acá se pretende recaudar, incoado dada la obtención de pruebas 
sobrevinientes de suma importancia, tales como la confesión de la demandante en 
punto de que “no manejaron las cuentas bancarias ni las relaciones financieras con 
las distintas entidades asociadas al grupo RODRÍGUEZ.”, o de “…no tuvieron la 
capacidad ni la libertad de manejar y disponer de los recursos que como 
consecuencia de las actividades desarrolladas por el grupo RODRÍGUEZ 
ingresaron a su patrimonio a través de sus cuentas bancarias.”  
 
así entonces, la interposición de esta acción ejecutiva podría resultar atemporal, ello 
en el entendido en que cuando se revoque la decisión adoptada en el proceso 
declarativo, se solicitara la devolución de los pagos eventualmente realizados o 
mejor los acá solicitados aunado al incidente de perjuicios que por ejemplo esta 
temeraria demanda ejecutiva, el correspondiente mandamiento de pago y el decreto 
de medidas  que acá nos ocupa, pues sin duda el embargo y retención de los dineros 
de propiedad del señor demandado Francisco Rodríguez le causara terribles daños 
y perjuicios. 
 
Es relevante por lo anterior recordar que la ley adjetiva señala que: “El juez 
rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 
esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 
ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente.” Puntual mandato 
que obliga al juez a remitir el expediente al juez competente, en este caso tal y como 
se precisara anteriormente al juez de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Bogotá, pues itero, la cuantía de la demanda ejecutiva que nos ocupa no supera los 
40 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 



 
 
DE LA ILEGALIDAD DEL DECRETO DE MEDIDAS AL CARECER DE 
MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 
Tal y como se precisó al inicio de este escrito, mal haría su Señoría si se decretasen 
medidas cautelares sin verificar y constatar que los requisitos para tal decreto se 
cumplan a cabalidad, pues bien, resulta necesario precisar que el auto a través del 
cual se libró mandamiento ejecutivo, ha sido impugnado dada la ilegitimidad del 
mismo. 
 
Su Señoría, ruego que de manera subsidiaria y si no se lograra demostrar la 
ilegitimidad del decreto de medidas cautelares dentro de este proceso ejecutivo, 
solicito de manera respetuosa se de estricta aplicación al artículo 599 del Código 
General del Proceso, que reza:  
 
“…podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el 
diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los 
perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La caución 
deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto 
que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso de apelación. Para 
establecer el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes 
sobre los que recae la medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho 
de las excepciones de mérito.” 
 
Su Señoría en razón de lo anteriormente expuesto y de conformidad a la teoría acá 
expuesta en punto que, hábilmente el actor presentó la demanda ante este Juzgado 
omitiendo el tramite pertinente, llevando -de manera errada- al juzgado a conocer 
una demanda ejecutiva de mínima cuantía, cuando es evidente la ausencia total de 
competencia de los juzgados civiles del circuito, existe otra importante falencia, y 
es: 
 
 
AUSENCIA ABSOLUTA DE PODER ESPECIAL PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA EJECUTIVA –decisión extrapetita- 
 
Su Señoría, este extremo echa de menos el poder especial que la favorecida en la 
providencia otorgó al profesional del derecho que acá posa de apoderado de la 
demandante para incoar la demanda ejecutiva, máxime cuando las pretensiones 
resultan de orden pecuniario. 
 
Como es conocido su señoría, el derecho de postulación y el eventual 
reconocimiento de personería jurídica para actuar en la demanda que acá nos 
ocupa requiere de la correspondiente solicitud de reconocimiento, pero además la 



norma ha establecido todo un protocolo para presentar los mandatos en esta nueva 
era de la virtualidad, requisitos estos que no se acataron por parte del extremo 
demandante. 
 
Por todo lo anterior señor Juez, elevo respetuosamente esta, 
 
 
SOLICITUD: 
 
Ruego que con fundamento en la conocida teoría del antiprocesalismo o el auto 
ilegal, que dispone que aquellas providencias ilegales no gozan de ejecutoria y no 
logran firmeza dados sus defectos, ruego se revoque la decisión acá impugnada a 
través de la cual se ordena emitir oficios de embargo de los dineros de propiedad 
de mi mandante y por el contrario se ordene enviar al juzgado competente y 
correspondiente -de conformidad con el respectivo traslado- la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía. 
 
De manera subsidiaria y si no fuese de recibo la fundada exposición acá dada, ruego 
se requiera al extremo demandante para que proceda a constituir la caución de la 
que  trata el artículo 599 del código General del Proceso en procura de los derechos 
de mi mandante. 
 
 
De usted, atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ  
Cedula de ciudadanía Nº. 80.814.770  
Tarjeta profesional Nº. 245.944 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
  
 

 






















